
Gaceta Oficial de 7 de octubre de 2010. 

Núm. Ext. 318. 

  

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2010. Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del centenario de la 

Revolución Mexicana. 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 17 de septiembre de 2010. 

Oficio número 287/2010. 

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se 

ha servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder 

Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 

confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 

fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75, 77 

del Reglamento para el Gobierno interior del Poder Legislativo; y en nombre del 

pueblo, expide el siguiente : 

 

DECRETO NÚMERO 863 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código 

Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo único. Se reforman los artículos 256, 257, 308, 314, fracción IV, y 

315; y se adicionan los artículos 256 Bis, 256 Ter, 289 Bis y 289 Ter al Código 

Civil para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 256. Contra esta presunción no se admite otra prueba que la de haber 

sido físicamente imposible al marido tener acceso carnal con su mujer, en los 

primeros ciento veinte días de los trescientos que han precedido al nacimiento, 



o que aun habiéndolo tenido existan razones biológicas o fisiológicas 

comprobadas médicamente que imposibiliten la concepción. 

Artículo 256 Bis. Si en el juicio se propusiera cualquier prueba biológica o 

proveniente del avance de los conocimientos científicos y el presunto 

progenitor se negare a proporcionar la muestra necesaria o a practicársela, se 

presumirá la filiación, salvo prueba en contrario. 

Artículo 256 Ter. Las acciones de investigación de paternidad o maternidad 

sólo pueden intentarse en vida de los padres. 

Artículo 257. El marido no podrá desconocer a los hijos, alegando adulterio de 

la madre, aunque ésta declare que no son hijos de su esposo, a no ser que el 

nacimiento se le haya ocultado, o que demuestre que durante los trescientos 

días que precedieron al nacimiento no tuvo acceso carnal con su esposa, o que 

aun habiéndolo tenido existan razones biológicas o fisiológicas comprobadas 

médicamente que imposibiliten la concepción. 

Artículo 289 Bis. La paternidad o la maternidad pueden probarse por 

cualquiera de los medios ordinarios. Para estos efectos, la prueba pericial en 

genética molecular del ácido desoxirribonucleico o ADN, realizada por 

instituciones certificadas para este tipo de pruebas por la Secretaría de Salud 

del Estado, tendrá validez plena. Si se propusiera esta prueba y el presunto 

progenitor no asistiere a la práctica de la misma o se negare a proporcionar la 

muestra necesaria, se presumirá la filiación, salvo prueba en contrario. 

Artículo 289 Ter. Generada la presunción de la filiación, podrá decretarse 

pensión alimenticia, como medida provisional y de protección, a cargo del 

presunto progenitor y a favor del pretendido hijo. 

Artículo 308. La persona que cuida o ha cuidado de la lactancia de un niño, a 

quien le ha dado su nombre o permitido que lo lleve; que públicamente lo ha 

presentado como hijo suyo y ha proveído a su educación y subsistencia, podrá 

contradecir el reconocimiento que otra haya hecho o pretenda hacer de ese 

niño. En este caso, no se le podrá separar de su lado, a menos que consienta 

en entregarlo o que fuere obligada a hacer la entrega por sentencia 

ejecutoriada. El término para contradecir el reconocimiento será el de sesenta 

días, contados desde que tuvo conocimiento de él. 

Artículo 314. … 

I. a III. … 



IV. Que el hijo tenga a su favor un principio de prueba contra el pretendido 

padre o la pretendida madre. Si no se cuenta con este tipo de prueba, podrá 

obtenerse mediante el desahogo de la prueba pericial en genética molecular 

del ácido desoxirribonucleico o ADN. 

Artículo 315. Está permitido al hijo nacido fuera del matrimonio y a sus 

descendientes, investigar la maternidad o la paternidad, las cuales pueden 

acreditarse por cualquiera de los medios de prueba. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Artículo primero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en la Gaceta Oficial del estado. 

Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

catorce días del mes de septiembre del año dos mil diez. 

 

Héctor Yunes Landa 

Diputado presidente 

Rúbrica. 

Acela Servín Murrieta 

Diputada secretaria 

Rúbrica. 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/001509 de los 

diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento.  

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los diecisiete días del mes de 

septiembre del año dos mil diez. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 



Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

Folio  1612 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gaceta Oficial de 7 de octubre de 2010. 

Núm. Ext. 318. 

 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2010 Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del centenario de la 

Revolución Mexicana. 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 17 de septiembre de 2010. 

Oficio número 288/2010. 

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 



Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se 

ha servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder 

Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 

confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 

fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75, 77 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del 

pueblo, expide el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 864 

Que reforma y deroga diversos artículos del Código Civil 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo único. Se reforman los artículos 47, 48, 86, 146 párrafos primero y 

segundo, 168, 292, 302, 655, 656, 657, 658, 662, 676, 678, 680, 681 párrafos 

primero y segundo, 682, 704 fracciones II y III y 760; y se derogan los artículos 

311, 312, 688 y 689 del Código Civil para el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 47. Los hijos de matrimonio llevarán el nombre o nombres propios que 

les impongan sus padres, seguidos del primer apellido del padre y del primer 

apellido de la madre. 

Artículo 48. Los hijos nacidos fuera de matrimonio llevarán el nombre o 

nombres que les impongan quien o quienes los reconozcan, seguidos del 

primer apellido del padre y del primer apellido de la madre, si ambos los 

reconocen. Si solamente los reconoce uno de los progenitores, llevarán los dos 

apellidos de éste. 

Artículo 86. No pueden contraer matrimonio el hombre antes de cumplir 

dieciséis años y la mujer antes de cumplir catorce con el solo consentimiento 

de sus padres. El Gobierno del Estado, por conducto del director general del 

Registro Civil, puede conceder dispensa de edad en casos excepcionales y por 

causas graves y justificadas. 



Artículo 146. Cuando ambos consortes convengan en divorciarse y sean 

mayores de edad, no tengan hijos, o éstos sean mayores de edad sin 

necesidad de alimentos, y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad 

conyugal, si bajo ese régimen se casaron, se presentarán personalmente, o se 

harán representar por mandatario con poder otorgado en escritura pública con 

cláusula especial, ante el encargado del Registro Civil del lugar de su domicilio; 

comprobarán con las copias certificadas respectivas que son casados y 

mayores de edad, y manifestarán de una manera terminante y explícita su 

voluntad de divorciarse. 

El encargado del Registro Civil, previa identificación de los consortes, levantará 

un acta administrativa en la que hará constar la solicitud de divorcio y citará a 

los cónyuges para que se presenten a ratificarla a los quince días. Si los 

consortes hacen la ratificación, el encargado del Registro Civil los declarará 

divorciados, levantando el acta respectiva y haciendo la anotación 

correspondiente en la del matrimonio anterior. 

… 

… 

Artículo 168. Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes de la 

celebración del matrimonio o durante él, y pueden comprender no solamente 

los bienes de que sean dueños los esposos en el momento de hacer el pacto, 

sino también los que adquieren después. El cambio de un régimen por el otro 

durante el matrimonio deberá ser sancionado por autoridad judicial o notario 

público e inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 292. Pueden reconocer a sus hijos los menores de edad que 

obtengan el consentimiento para ello de sus padres o tutor. 

Artículo 302. El hijo de hombre o mujer casados, habido durante el matrimonio 

con persona distinta del cónyuge, podrá ser reconocido por los progenitores, 

sin perjuicio de lo que al respecto prevean los Códigos Civil y Penal del Estado. 

Artículo 311. Se deroga. 

Artículo 312. Se deroga. 

Artículo 655. El Registro Civil se constituye con la Dirección General del 

Registro Civil, su Archivo Estatal y las Oficialías necesarias para cada 

Municipio. El director general será nombrado y removido por el Secretario de 

Gobierno, previo acuerdo con el Gobernador del Estado. 



Artículo 656. Las actas del Registro Civil se asentarán en formatos especiales 

que elabore una empresa autorizada en términos de las disposiciones 

aplicables. Es inexistente el acta levantada en forma distinta a la oficial; el 

encargado que incurra en esta violación se sujetará a lo dispuesto por el 

Código Penal. 

Artículo 657. Los actos del estado civil que se asentarán en los formatos a que 

se refiere el artículo 656 son los siguientes: nacimiento, reconocimiento de 

hijos, adopción simple, matrimonio, divorcio, defunción e inscripción de las 

sentencias ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte, la 

tutela, la incapacidad, la emancipación y habilitación de edad y las que 

signifiquen cambio, retención o modificación de nombre de personas físicas. 

Para la inscripción de las actas de mexicanos levantadas en el extranjero se 

utilizarán los mismos formatos que para las de nacimiento, defunción y 

matrimonio. 

Artículo 658. Los formatos se capturarán en un sistema de cómputo y se 

imprimirán en tres tantos. Los oficiales encargados del Registro Civil 

entregarán un ejemplar al interesado, otro quedará en el archivo de la Oficialía 

y el último lo remitirán mensualmente a la Dirección General del Registro Civil.  

Artículo 662. Cuando los interesados no puedan concurrir personalmente ante 

el oficial del Registro civil, podrán solicitar que éste acuda al lugar donde se 

encuentren o podrán hacerse representar por mandatario especial con 

facultades expresas para el acto, mediante poder otorgado en escritura pública. 

Artículo 676. Todo acto del estado civil relativo a otro ya registrado deberá 

anotarse en el acta correspondiente y el documento que dé lugar a la anotación 

se insertará en el apéndice respectivo, que en el caso de no haberlo se 

formará. Se realizará también este procedimiento cuando lo mande la autoridad 

judicial o lo disponga expresamente la Ley.  

Las copias que se expidan de estas actas contendrán una referencia de la 

anotación. 

Artículo 678. La Dirección General del Registro Civil cuidará de que los 

formatos del Registro Civil se llenen debidamente, inspeccionándolos con 

periodicidad, para el efecto de dar aviso al Ministerio Público de los encargados 

del Registro Civil que hubieren cometido delitos en el ejercicio de su cargo. 



Artículo 680. Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al niño 

ante el encargado del Registro Civil, en la oficina de éste o en el hospital o 

casa donde aquél hubiere nacido. 

Artículo 681. Tienen la obligación de declarar el nacimiento: el padre y la 

madre, de manera inmediata si en el hospital donde nació el menor hubiere 

módulo del Registro Civil, o dentro de los 180 días de ocurrido aquél. 

Los médicos, cirujanos o matronas que hubieren asistido al parto tienen 

obligación de dar aviso por escrito del nacimiento al encargado del Registro 

Civil, dentro de los tres días siguientes. 

… 

Artículo 682. Las personas que están obligadas a declarar el nacimiento 

deberán presentar para efectuar la inscripción, ante el encargado del Registro 

Civil, los documentos que al efecto requiera la Dirección General. 

Artículo 688. Se deroga. 

Artículo 689. Se deroga. 

Artículo 704. … 

I. … 

II. Si el hijo es menor de edad, pero mayor de catorce años, se expresará su 

consentimiento y el de su padre, madre o tutor. III. Si el hijo es menor de 

catorce años, o mayor de edad incapacitado jurídicamente, se expresará sólo 

el consentimiento de su padre, madre o tutor. 

Artículo 760. Cuando la rectificación tienda a enmendar yerros o defectos 

mecanográficos, ortográficos, numéricos y otros meramente accidentales del 

acta asentada, el que tenga derecho a pedir su corrección podrá acudir ante el 

oficial Encargado del Registro Civil que corresponda, quien de acuerdo con los 

lineamientos que al respecto expida la Dirección General del Registro Civil 

acordará lo procedente. Si el acuerdo es negativo, el interesado deberá 

demandar la rectificación en juicio. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del estado. 



Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

catorce días del mes de septiembre del año dos mil diez. 

 

Héctor Yunes Landa 

Diputado presidente 

Rúbrica. 

Acela Servín Murrieta 

Diputada secretaria 

Rúbrica. 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/001510 de los 

diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento.  

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los diecisiete días del mes de 

septiembre del año dos mil diez. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

Folio  1613 

 

 

 

 

 

 

 

 


